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M í o PreilMjil de Mmimíi 
CIRCULAR NÚM. 16 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizeo 
tías, de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
Bacteridiano, en el t é rmino munici
pal de Ali ja de los Melones, cuya 
existencia fué declarada oficial men
te con fecha 22 de Septiembre de 
1949. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial, para general conocimiento 

León, 10 de Febrero de 1950. 
670 E l Gobernador civil, 

O O 

CIRCULAR NUM. 17 
Habiéndose presentado la epizoo-

ua de Pe r ineumon ía Exudativa Con
tagiosa, en el ganado existente en el 
termino municipal de B u r ó n , en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento 
H ¡ iP^oot ias de 26 de Septiembre 

Y"3 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
dad oficialríiente dicha enferme-

saSfñalálldose como zona sospecho-
crmT el Ayuntamiento de Burón ; 
Buró ZOna infecta' el pueblo de 
püaíi y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
ltado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I X del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 10 de Febrero de 1950. 
671 El Gobernador civil. 

Orden del día para la sesión @rdinariti 
del 2 i del comente, a las once de la 

m a ñ a n a 
1. Acta ses ión anterior. 
2. Balance operaciones contabil i 

dad Enero. 
3. Distribuciones de fondos por 

capí tu los Marzo. 
4. Cuenta general del presupues

to 1949. 
5. Idem Patrimonio provincial . 
6. Idem valores independientes 

del Presupuesto, 
7. Idem de caudales. 
8. í d e m l iquidación presupuesto 

especial Servicio Contribuciones. 
9. Resumen operaciones presu

puestos extraordinarios hasta 31 de 
Diciembre, 

10. Aprobac ión Ordenanza exac
ción aprovechamiento riego agua 
embalsada y escrito al Excmo. seño r 
Ministro de la Gobernac ión . 

11. Movimiento acogidos Esta-
blecimíent© Benéficos en 1949. 

12. Idem i d . Enero de 1950. 
13. Expedientes reclus ión mani 

comió Félix Fernández Garc ía que 
está sobre la mesa. 

14. Escrito Músicos excedentes 
sobre cumplimiento sentencia Tr i 
bunal Contencioso - administrativo, 

15, Solici tud Médico Residencia 
León permiso por beca estudios 
Suiza. 

1G. Escalafón revisado funciona
rios administrativos, auxiliares, su
balternos y camineros, totalizado en 
31 de Diciembre 1949. 

17 Estados demostrativos c. v. se
gundo semestre 1949. 

18. Idem l iquidac ión conserva
ción ce. vv. 1949. 

19. L iqu idac ión obras construc
ción c. v. « S a n t u a r i o Nuestra Seño
ra de Carrasconte a la carretera de 
La Magdalena a Be lmonte» , 

20. Rescis ión obras acondiciona
miento c v. de L e ó n a Carbajal de 
la Legua (Travesía de León j . 

21. Expediente informativo pro
yecto cóns t rucc ión carretera local 
Port i l la de la Reina a Arena de Ca-
brales. 

22. Propuesta ce. vv. Secciones 
C y D, ins t rucc ión 11 Agosto 1939. 

23. Proyecto c. v. San Feliz de las 
Lavanderas a la carretera de León a 
Cabo alies trozo 1.° y 2.°. 

24. Estado comparativo ges t ión 
servicio Contribuciones 1949. 

25. C o m u n i c a c i ó n Gobierno Ci
vi l convocatoria elección particial 
Diputado Provincial Partido Ponfe-
rrada. 

26. Seña l amien to de ses ión, 
27. Ruegos y preguntas, 
León, 21 de Febrero de 1950.-El 

Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 



de la proMBiía de Lein 
APUESTAS SOBRE E L F U T B O L 
Habiendo llegado a conocimiento 

de esta Delegación de Hacienda que 
por diversos establecimientos y agru
paciones se v i e n e n organizando 
apuestas sobre los resultados de los 
partidos de fútbol, se estima conve
niente recordar que de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 4.* del 
Decreto de 24 de Junio de 1949 (fío/é-
Un Oficial del Estado del 14 de Julio), 
han quedado incursos en la prohibi 
ción establecida en el art. 7. ' del De
creto-Ley de 12 de A b r i l de 1946 no 
sólo las Apuestas que se organicen 
sebre el fútbel por entidades o per
sonas distintas del Pra t ronat® de 
Apuestas Mutuas Deportivas Bené
ficas, sino t a m b i é n todos l«s concur
sos de pronós t icos que afecten a es
tas mismas competiciones, cualquie
ra que sea la forma o modalidad en 
que se ofrezca al públ ico la oportu
nidad de participar en ellos y aun 
c ü a n á o no se exija la eatrega de can
tidad alguna para formular dichos 
pronós t icos . 

Los Agentes de la Autoridad, y es
pecialmente los dependientes de la 
mía , ve laráü por el exacto cumpl i 
miento de lo ordenado, d á n d o m e 
cuenta d é l a s infracciones, que des
cubran y que serán castigadas de 
conformidad con la vigente, Ley Pe
nal y Procesal de Contrabando y De-
fraudación. 

León, 18 de Febrero de 1950—El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 704 

lelatira AíriiiiiKi de León 
SIEMBRA DE GARBANZOS 

Se hace públ ico que las superfi
cies m í n i m a s de siembra de garban
zos en el presente a ñ o quedan fija
das en iguales extensiones que la 
pasada c a m p a ñ a , conforme ha dis
puesto el l i m o . Sr. Director General 
de Agricultura, lo que deberán d i 
vulgar las Alcaldías , Juntas Agríco 
las. Juntas Agropecuarias y Her 
mandades Sindicales del Campo. 

León, 21 de Febrero de 1P50.-EI 
Ingeniero-Jefe, Uzquiza. 730 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cuadros 

Debidamente autorizada esta Jun 
ta por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernac ión , para la enajenación d« 
dos parcelas de terreno propiedad d« 
esta Junta, una de 300 metros cua
drados, al sitio de «Valdeposadas», 
y otra de 600 metros cuadrados, al 
sitio de «Las Fonderas» , por el pre
sente se anuncia públ ica subasta 
para la enajenación de las riaismas. 

Dicha subasta t end rá lugar en 
m e n c i o n a d » pueblo y sitio de cos
tumbre, el día 12 de Marz» p róx im» , 
a las trece horas, ante la Mesa cons 
t i tn ída por el Presidente y Vocales 
de la Junta Administrat iva, Ta l su
basta se ce leb ra rá por el sistema de 
pujas a la llana durante el plazo de 
media hora para cada,parcela. 

E n dicho acto, la Mesa puede sub 
d iv id i r dichas parcelas, si: así lo es
t ima conveniente. 

La Mesa puede o no hacer la ad 
j u d i c a c i ó n de las mismas según que 
su valor llegue a la cantidad que es 
t ime pertinente. 

Se fija como tipo que ha de servir 
de base a la subasta, la cantidad 
de 2.500 pesetas para la parcela de 
«Valdeposadas» , y de 5.500 pesetas 
para la de «Las Fonde ra s» . 

Cuadros, a 8 de Febrero de x950.— 
E l Presidente, G e r m á n García. 
650 N ú m . 145.—51,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

Don Mar t ín J e sús Rodr íguez López, 
Juez de primera instancia de Ría-
ñ o y su partido. 
Hago sabtr: Que en expediente de 

dec l a r ac ión de herederos abintesta-
to, instado por D . Antonio y D. Ma
riano Bayón F e r n á n d e z , por mu«r te 
sin testar de D.a Isabel Bayón Fer
n á n d e z , ocurrida el día veintiséis de 
Febrero <ie m i l novecientos cuarenta 
y nueve en su d o m i c i l i * de Redipo 
líos siendo hija del matr imonio don 
Robustiano y María , solicitan ser 
declarados herederes de aquél la sus 
hermanos D. Antoni© y D. Mariano 
Bayón F e r n á n d e z ; l l amándose a las 
personas que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del t é r m i n o de treinta d ías 
contaderos a part ir del siguiente al 
de la p u b l i c a c i é n de este edicto. 

Dado en R i a ñ o a ocho de Febrero 
dé m i l novecientos cincuenta. —Mar
tín Jesús Rodr íguez . — El Secretario 
j ud i c i a l , Luis Sarmiento. 
602 N ú m . 148.-42,00 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
E l . S r Juez de primera instancia 

de Valencia de Dan Juan y su Par t í 
do, en providencia de esta fecha, dic
tada en los aut®s de mayor cuan t í a 
que se siguen a instancia de D. Aga-
pito Cas tañeda González contra do 
ña María Santos y D. Reglno Gonzá 
lez y otros; los dos primeros en igno
rado paradero sobre venta de una 
casa en subasta públ ica , ha acorda
do se cite y emplaze por segunda vez 
y por t é r m i n o de cinco días a dichos 
demandados, para que comparezcan 
en autos pe r sonándose en forma, con 

decreta. 

apercibimiento de que si no lo ha 
serán declarados rebeldes. eQ 

Y para que sir\a de emplazamip 
to a los demandados referidos dn~ 
María Santos y D, Reglno G o n z á i * 
expido la presente en Valencia rf' 
Don Juan, a siete de Febre r» de ^ 
novecientos cincuenta.—El 
rio', P ío Paramio. 
672 N ú m . 147.-36,00 ptas 

Cédula de citación 
Por medio de la presente se cita 

los testigos Salvador Val Civiar iaín! 
Dionisio Escudero Sant ión , vecino 
que fué el primero de esta ciudad v 
el segundo, de C a n d í n , hoy en igno, 
rado paradero, para que el dí i siete 
de Marzo p r ó x i m o , a las once deja 
m a ñ a n a , comparezcan ante la Ilus, 
t r í s ima Audiencia Provincial de 
León, al objeto de asistir en aquél 
concepto a las sesiones de juicio oral 
s e ñ a l a d a s en la causa n ú m e r o 56 de 
1947, sobre robo, contra Pablo Orí-
lio y Claudio Núñez , apercibiéndo
les que de no verificarlo, les pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar. 

Ponferrada a dieciocho de Febre
ro de 1950. — E l Secretario judicial, 
J o s é Taboada. 

Requisitoria 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de Be 

navente y su partido deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
correspondiente al d í a veinticinco 
de Mayo de m i l novecientos cuaren
ta y nueve, n ú m e r a 116, siendt aqué
lla de tres de Mayo ú l t imo, por la 
que se llamaba y se interesába la 
captura del procesado Avelinib Mar
tín Blanco, toda vez que ha sido ha-
b id» el mismo. 

Dado en Benavente, a treinta de 
Enero de m i l novecientos cincuenta. 
- F é l i x Andrés Velasen.—El Secre; 
tario, R a m ó n González . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Reíailes de la Presa 
3 SanlsIdro-LeúD 

Se convoca a los usuarios de di
cha Comunidad a Junta general exj 
traordinaria, que t endrá lugar 
Torres de O m a ñ a . n ú m e r o 3, de csi 
capital, el día 26 de Marzo p r o x i ^ ; 
a las once horas en segunda conv 
catoria. m. 

E l objeto de esta Junta es n0¡!e. 
brar la Comis ión que estudie 'a2ja/ 
forma de sus Ordenanzas y 
mentos dentro de los modelos »V 
hados por la Superioridad. , gl 

León , 18 de Febrero de 1 ^ ^ 
Presidenle de la Comunidad, 
q u í n López Robles. t-g 
713 N ú m . 1 4 6 ^ 2 5 . 5 ^ 
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